
Datos del Emisor:
GRUPO RESTAURANTERO DE AGS
RFC: GRA140514PZ8 Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Folio fiscal:
bac3eb87-0a3b-46a3-9811-960adf3cdcae

No de Serie del CSD: 00001000000600174561
Fecha y hora de emisión: 2023-08-31T20:08:10
Lugar de emisión: AGU. CP: 20230
Moneda: MXN
Efecto del Comprobante: I Ingreso
Serie y Folio: B 8167

Datos del Receptor:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 Gastos en general Domicilio fiscal: Cuauhtémoc , CMX. CP: 06760
Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

ClaveProducto Número de Cantidad Clave Unidad Descripción Valor Importe
o Servicio Identificación Unidad Unitario
90101500 90101500 1.00 E48 CONSUMO DE ALIMENTOS 576.724 576.72

Sí objeto de impuesto.    Impuesto Trasladado.      Base: 576.72      Impuesto: IVA      Tipo factor: Tasa      Tasa o cuota: 0.160000      Importe: 92.28

Subtotal 576.72

IVA Tra 16.0000% 92.28

Total 669.00

Forma de Pago: 01 EfectivoForma de Pago: Moneda: MXN Peso MexicanoMoneda: Tipo de Cambio: 1Tipo de Cambio:
Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibiciónMétodo de Pago: Condiciones de Pago: ContadoCondiciones de Pago:
Total con Letra: (Seiscientos sesenta y nueve pesos 00/100 MXN)Total con Letra:

Sello Digital del CFDI:
pEymoRk8tSee2mQjCuiJflFfmW1irc0XrJTkBNkml3BHjIKb1TpLOa2FX/AYcyQShrDdA9neFIe7wz3q
ayr45h4j62C5nexmk20XJ5QptIEQqcYGwRVGc68q2vw8fRC024LQIWfw1jblm3b9JorMswAmKCcZP
STaNL+vcZL9I+ohMBAD1xkoOhL8wH2lm4e6rYBjb2dv13gKvYWwXGKRekG1eWXJqcxg8/Pp5eZ0
dJmwlZCLcn+VMDYJ544YJdhJG7/wrZpAWU6cI4azbGSv4padZGlb6aEwQCtyusO06G/t0HNcKSm
GvIxatwVu6RkomF/EfYc5oZL2h6FBtZViiQ==

Sello del SAT:
m4abU/+8t6hLgIj4mSEJ15JQ+FHxqyg9WNOsBiLDQy2viX7g+g88Ri6d8f68kOO1bxhJAtntB8yczv0f
h2rsoJQhIjvnp2QfmtXKB/i9huuZla/3fNB6E5jxekZpCSkuybPiz1XEgiINPceYfUH5YmIAXxCaz9Iu1tTI
/cS32egBBLZVKNhYFXZ9yAknbcmWN5LGQBAzFIAk1bDmK6wgIq8XFlDlxtPuBcX3QF/s2FIcry0qt
Nwuof85DNMb2hDM/3W+rleka3t9/3cXJyE2xmmbV0ukQcV27HzMOIR/FuXM67cTuPQX82J3xK6JP
Q1KgnfSkrWnT9WH1H6tEXIN4w==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:
||1.1|bac3eb87-0a3b-46a3-9811-960adf3cdcae|2023-08-31T20:08:12|LSO1306189R5|pEymoRk8tSee2mQjCuiJflFfmW1irc0XrJTkBNkml3BHjIKb1TpLOa2FX/AYc
yQShrDdA9neFIe7wz3qayr45h4j62C5nexmk20XJ5QptIEQqcYGwRVGc68q2vw8fRC024LQIWfw1jblm3b9JorMswAmKCcZPSTaNL+vcZL9I+ohMBAD1xkoOhL8w
H2lm4e6rYBjb2dv13gKvYWwXGKRekG1eWXJqcxg8/Pp5eZ0dJmwlZCLcn+VMDYJ544YJdhJG7/wrZpAWU6cI4azbGSv4padZGlb6aEwQCtyusO06G/t0HNcKSmG
vIxatwVu6RkomF/EfYc5oZL2h6FBtZViiQ==|00001000000509846663||

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación: 2023-08-31T20:08:12
RFC del Proveedor de Certificación: LSO1306189R5

* Descripción de claves de productos o servicios:  90101500: Establecimientos para comer y beber.
* Descripción de claves de unidad:  E48: Unidad de servicio.
Este documento es una representación impresa de un CFDI Ver 4.0 Página 1 de 1

Documento generado con el convertidor XML a PDF de dSisCom.com Estado: Vigente al 2023-10-02 T 16:15:19

1
2

3 4

5
6

https://dsiscom.com/programa-convertidor-masivo-xml-a-pdf-y-excel/


1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



2023-09-20T13:56:19

Form a de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio fiscal:

RFC: IFN060425C53

SGV1907081E7

Fecha comprobante:

FacturaSERVICIOS GASTRONOMICOS VALLE DE LOS ROMEROS

No. Comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

 488

Cliente:

Moneda : MXN

Tipo de cam bio:

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Método de pago : PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

Lugar de expedición: 20000

VENUSTIANO CARRANZA N° Ext.110 Col.CENTRO 
CP.20000,AGUASCALIENTES,AGUASCALIENTES,México

06760

Regim en fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 31 AGOSTO 2023 431.03 431.031

Subtotal 431.03

Descuento

IVA (16) % 68.97"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
Fecha de certificación del CFDI: 2023-09-20T13:56:34

00001000000501960426Número de serie del certificado 
de sello digital del SAT:

Número de serie del certificado 
de sello digital:

Folio fiscal:

00001000000701456084

4D0A76D0-8298-4003-9B65-6D63CD7845BB

Total 500.00

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|4D0A76D0-8298-4003-9B65-6D63CD7845BB|2023-09-20T13:56:34|TSP080724QW6| Il8oIzX9WoG284vIm03ef4GsVw7MCLhJA2oMd+AulQc3 
DnAHleQzdxrDGoiPppr5tt7sDNorEoGsc8Ja+QdUxPDTEDDwiDnBGm6nu5ZbYcb8Mr7q9I1udiXLXYdWwo51umhEKypJ2bt37ZSjpD+QRsuYccAr+oqz8uSd 
4++NTjtYTBqxjY3bfVBR9A9qNILp6vF+Vz28ifefP1L4ssjVzj1KYv54XRMoIPrz3iHG5p8XB2NbK5g7wgBhZ7aYhHzjLU0Jb9fcxtQW69PPe7GDSRL4FK6h 
o/2mA0YTQfD9+Ng+ZANz+oHyd9lVlPJiNg6nsMLwnUD7L8FRpcBGchEMTw==|00001000000501960426| |

Il8oIzX9WoG284vIm03ef4GsVw7MCLhJA2oMd+AulQc3DnAHleQzdxrDGoiPppr5tt7sDNorEoGsc8Ja+QdUxPDTEDDwiDnBGm6nu5ZbYcb8Mr7q9I1udiXLXYdWwo51um 
hEKypJ2bt37ZSjpD+QRsuYccAr+oqz8uSd4++NTjtYTBqxjY3bfVBR9A9qNILp6vF+Vz28ifefP1L4ssjVzj1KYv54XRMoIPrz3iHG5p8XB2NbK5g7wgBhZ7aYhHzjLU0J 
b9fcxtQW69PPe7GDSRL4FK6ho/2mA0YTQfD9+Ng+ZANz+oHyd9lVlPJiNg6nsMLwnUD7L8FRpcBGchEMTw==

UxpA9baXWR//r9SUiiNtoiVQB/rzJ/aQJvudHhLxtgO2vtmicakxwy9YnZci6f8Nnjpx6Msp0Fb0IoF3YG4WtkWAKDZ+OnNd1VHcDOOBlibf4K/x+MHLRC8USoJqBwbNiG 
KaobcQSqp3b8Fi3474azdY982Ixhm82/+DraInIVdCeeKEhlausb3yH+gkpC76+CW1HNhea9oFsUspq/0Xjem8G2CVmZdfDyh0oGZcRTMHH0bb2eLDGwec2CCvqVA2uh66 
tZIvwnXKXbDRJBqFh1BEnLA6qsmYvtiYoQivTne0sYLoEEfA2uiX0LCtVDUXAdd3ZlPeIcTfE0xmRyZRYg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Emisor:

Sello digital del SAT:
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Este documento es una representación impresa de un CFDI.  1Página 1 de
Innova Digital
Distribuidor de Proveedor Aut.de Certificación No. 54555
www.einovadigital.com.mx

CFDI Tipo de comprobante
Efecto Fiscal
Folio Fiscal
Certificado SAT
Certificado del emisor
Fecha  y hora de certificación
Lugar de expedición
Régimen fiscal

FACTURA
I Ingreso

362953C4-DB9B-48EF-BA65-4AEDD26167CB
00001000000505619865
00001000000505115545

2023-08-30T13:27:34
20240

601 General de Ley Personas Morales
Exportación 01 No aplica

Folio/Serie
Fecha y hora de emisión
Método de pago
Forma de pago
Moneda
Tipo de cambio
Condiciones de pago
Versión de CFDI
No. de cuenta de pago

036532B
2023-08-30T13:27:34

PUE Pago en una sola exhibición
01 EFECTIVO

MXN
1.00

4.0Emisor

Expedido en:

GRA110617L29 GRUPO RESTAURANTERO ALFI

ABASOLO, 117,
COL. EL ENCINO, AGUASCALIENTES, C.P. 20240
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO

ABASOLO, 117,
COL. EL ENCINO, AGUASCALIENTES, C.P. 20240
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO

Comprobante Fiscal Digital a través de Internet

Receptor
IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AV. INSURGENTES SUR, 452,
COL. ROMA SUR, C.P. 06760
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MEXICO
Uso CFDI: G03 Gastos en general
Régimen Fiscal de Cliente: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Clave
Producto/Servicio

Clave
unidad Unidad No

Identificación Cantidad Descripción del producto Descuento Valor
unitario Importe

90101500 E48 SERVICIO 1 CONSUMO DE ALIMENTOS $0.00 $337.931034 $337.93

Tasa o Cuota Importe
Impuestos Trasladados

Tipo FactorImpuesto Base
16.00 %002 IVA $54.07Tasa$337.93

Objeto de impuesto: (02) Sí objeto de impuesto.

Importe con letra: Subtotal

Descuentos

Impuestos trasladados

Impuestos retenidos

TOTAL

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Sello Digital del CFDI

Sello Digital del SAT

 *** TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N. *** $337.93

$0.00

$54.07

$0.00

$392.00

||1.1|362953C4-DB9B-48EF-BA65-4AEDD26167CB|2023-08-
30T13:27:34|SFE0807172W8|DHVu9dLPxwWUSZ3GSVPCbn79vppMAG7gVDMUj/9ldOztTuFGRp9Ca5dJXcaQtSGy7Li8VzJAQ6OwSPZOBuBw1vreAhRRl7V6S5zPgx7AcNpPvqGQGn5GU2+KVF
Vz8drAu5bWeVzvVDS74hP8eTmdYDXyS9Pnb8c1T/uKmkcJSu/ncFmzMvj/KSpkLT05IcJW9Vx1Id1E2OmWE7blqT91uaRI0Lyxb0KsYbSHonMhEtFYnltDyNvjltAEiS5ayeRp5M4/+R1UbxX7mfwXiys
svZbzV3zXxEHMyEAvvyqn8kCp5xRFXILg/beztlxF4upSBf834ztevG+YfdB36RJ8tQ==|00001000000505619865||

DHVu9dLPxwWUSZ3GSVPCbn79vppMAG7gVDMUj/9ldOztTuFGRp9Ca5dJXcaQtSGy7Li8VzJAQ6OwSPZOBuBw1vreAhRRl7V6S5zPgx7AcNpPvqGQGn5GU2+KVFVz8drAu5bWeVzvVDS74hP8eT
mdYDXyS9Pnb8c1T/uKmkcJSu/ncFmzMvj/KSpkLT05IcJW9Vx1Id1E2OmWE7blqT91uaRI0Lyxb0KsYbSHonMhEtFYnltDyNvjltAEiS5ayeRp5M4/+R1UbxX7mfwXiyssvZbzV3zXxEHMyEAvvyqn8kC
p5xRFXILg/beztlxF4upSBf834ztevG+YfdB36RJ8tQ==

nWKNIio7x6BUaOQMB/gufzftqHPfskJoaZa5RXkmE0QuAfKQ35ExpPlO9AoEeBACIU7LPpL2v+xGd6ODPW7RcFP4bHrI/5WCieiQWnMfLbUTCrL8f6vNJWloHhDuDmZHfqz+C90122eM+srv64Obo
+f0dRkx2LN8xfnnBFrXgoN5mS/zm+jPpCEnYka22JeRgHKTJmC0f7coYD8wRVTtJD0IsozOZC3tnIWEfDdSbZs6S6jHWr6UOTjJ1aKuNTwzm1Y2oyjC9S+dD6P7XC/o0Kx7Yv+xidANfGRy1t9WPOD
mf8XyaXu4sjAwoQmlPjTnNwX2/a+RmTw5bEx5zME3CQ==

Desglose de Impuestos Trasladados
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe
IVA $337.93 Tasa 16.00% $54.07

Desglose de Impuestos Retenidos
Impuesto Base Tipo Factor Tasa Importe
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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